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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O NE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
26 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ......... . ................... 9.35
Libras ................................ 45.00
D ólares .............................. 11 ,22

L iras  ................................... 11 ,22

Francos suizos ................ 259.35
Reichsm ark ...................... — —
Francos belgas ............... 25.60
Florines .............................. 4,20
Escudos .............................. 44.60
Pesos* moneda legal .... 2,66
Coronas suecas ............. 2,68
Coronas noruegas ......... — —

Coronas danesas ............ 2,35
Pesox chileno .................... 36,60

DELEGACION NACIONAL DE S IN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRA D IC IO N A LISTA  Y DE LAS 
J. O. N. S.

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso, por segundo vez, la 
subasta de las obras de construcción de 
un edificio para H ogar dél Productor, en 
Alcaudete (Jaén), según el proyecto re** 
dactado por el arquitecto don Ju an  Pi
queras.

Se  hace s a b e r : Oue durante quin
ce días naturales, contados a partir 

de aquel en q»e se publique este* anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán en la  D elega
ción Provincial de Sindicatos de Jaén , 
durante los días y horas hábiles de 
o ficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de ¡las obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de ciento 
setenta y seis m il doscientas cinco pese
tas con noventa' y dos céntimos, siendo 
la  fianza provisional para poder concu
rr ir  a la  subasta de tres mil quinientas 
veinticuatro pesetas con once céntimos, 
que se depositarán en la C a ja  de Adm i
nistración Provincial de Sindicatos de 
Ja é n , en valores del Estado o en m etá
lico.

E l proyecto completo con el pliego de 
leondiciones, estara  de m anifiesto en el 
D epartam ento de Adm inistración P atri
m onial, de la D elegación -Nacional de 
Sindicatos, en M adrid, calle de Alfon
so X I I ,  número 34, y en la Delegación 
Provincial de 'Sindicatos de Jaén .

E l pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los . que se des
arrolla todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la contra
ta : em plazam iento, sistem a general de 
construcción, condiciones que debep sa

tisfacer los m ateriales, los de la mano 
de obra, aparatos y m áquinas, m ateria
les desechados, reconocimiento y vigi
lancia de Jos m ism os, explanaciones, re
planteo, cim entación, fábrica de ladrillo, 
esca lera ,’ cerrajería , revocos, enlucidos, 
cielos raso s, pavim entos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de la 9 obras, 
etc., etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru bricad o s: 
uno, conteniendo la poposición econó
m ica, y el otro, los pliegos dem ostra
tivos de las referencias técnicas y econó
m icas, y  Jos siguientes docum entos:'

1 .°  C é d u la . personal del lid iad o r o, 
en su caso, del apoderado, cuandoi se 
trata de Em presas o Sociedades.

2.° (Escritura de constitución de- la 
Sociedad licitadora, con nota de liqui
dación y pago del im puesto de Derechos 
reailes e inscrita en el Registro Mer
cantil.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la  subasta-concurso.

4 .0 R esguardo ^e haber 1 depositado 
la fianza provisional.

5.0 U ltim o recibo de contribución. 
C uando el proponente no hubiera e jer
cido con anterioridad la profesión de con
tratista  y por tanto no pagara contri
bución, deberá acom pañar el alta’ de la 
contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de e9tar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7 .0 Certificación o documento acredi
ta tiv o  de que no existen ninguna de las
incompatibilidad establecidas por el Real 
D ecreto de 24 de diciembre de 1928

8.° D eclaración, v en su caso compro
bantes, de "que lo^ m ateriales, artículos 
V efectos que han de ser em pleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional ('Leves de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviem bre de 1939b

9.0 Justifican tes de encontrarse al co
rriente del pago de las prim as v cuotas 
<j|e los seguros y  subsidios, sociales.

L a  apertura de I09 sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, ante la 
M esa, que presidirá e! D elegado Sindical 
de Jaén , asistido del Je fe  Provincial 
de Ig O bra Sindical del H ogar, el 
Je fe  Provincial de la Obra Sindical de 
((Educación v D escanso», el corresponsal 
del' D epartam ento de Adm inistración 
Patrim onial, el Arquitecto autor del pro
yecto v un Asesor jurídico de la D elega
ción Provincial de Sindicatos ya expuesta, 
dando fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

L os sobres que contengan las  propo
siciones económ icas de I09 concursan tes< 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario. <̂ e los sobres 
restantes adjudicándose la obra a la pro
posición m ás baja. D e ex istir igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, si no hav recla
m ación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos ’presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
m ás ventajosa.

L a  copia del acta notarial de este re
mate, con inform e razonado, será ele
vado a la funta Económ ico-A dm inistra
tiva de la Delegación Nacional de S in d i
catos, a fin de que resuelva sobre la ad
judicación definitiva.

E l contratista a quien definitivam ente

se le adjudiquen; las obras, en el térm i
no de quince días, * contados desde el 
siguiente al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , deberá elevar 
la fianza provisional a definitiva, deposi
tando la cantidad de siete mil cuarenta 
y ocho pesetas con veintidós céntimos, a 
que asciende.

Si transcurre el expresado plazo sin 
que el rem atante constituyese La fianza 
definitiva, perderá la que com o provi
sional hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de I09 quince d ías siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá' form ali
zar m ediante escritura pública el corres
pondiente contrato de ejecución de obras.

L a s  obrp9 se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato debiendo que-, 
dar. terminado en el plazo de doce meses 
a partir del día de su comienzo.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de remuneraciones míni
m as determ inadas en el apartado A) del 
Reai! Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929. 
U na vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de traba jó que'- se 
ordena en el apartado B) del mismo De
creto-Ley. 1

E l ad judicatario  de la subasta habrá 
de abonar el im porte de estos anuncios.

M adrid, 16 de abril <je 1946.— El Je fe  
de Adm inistración Patrim onial, Nem esio 
C arde.

 DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

H abiéndose extraviad o  «un resgu ard o  
expedido por, esta C a ja  general en 7 
de noviem bre de 1944, con los núme^, 
ro.s 710.574 de entrada jy 84.034 de re
gistro correspondiente a un depósito en 
metálico de pesetas 881,60, constituido 
por Standard E léctrica , S . A ., de Isu 
propiedad y  a  disposición deí Centro- 
de T ran sm ision es del E jército , segundo' 

'g ru p o , para responder del sum inistro, a 
dicha entidad de dos k ilóm etros de 
•cable bajo plom o.

Se previene a Üa p ersona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta  
C a ja  Central, en la inteligencia de que 
están «tomadas las  precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítim o due
ño, quedando dicho resguardo «sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos m eses, desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y  en el «Boletín 
O ficial» de esta  provincia, .¿.in ' haberlo 
presentado, con arreglo a  lo\ dispuesto 
en el artícu lo 36 de! R eglam ento de 
19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 2 de abril 'de 1946.—E l De
legado C entral, E nriqu e Esteban  R o
dríguez.

« • 944- 0 -

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
M A DR ID

Nueva industria
G rupo  1 .°, apartado b)

Petic ion ario : «Construcciones H eras, 
Sociedad Lim itada».

D om icilio : A delfas, núm . 4.
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Objeto de la industria: Talleres me

cánicos <je carpintería y cerrajería au
xiliaros de la construcción de obras.

Capital ................   900.000 ptas.
Producción: Encofrados de madera, 

fio metros cúbicos; preparación de hie
rros redondos (para estructuras de hor
migón,, roo. toneladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace (pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma- presenten ipor du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, derivo 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delégación de Industria, Sagas- 
la, 14, Madrid.

Madrid, 9 de abril de 1946.— El In
geniero "Jefe, L. López de María.

I.§I2-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  P E  
M A D RID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Fernando de Rodas 
Frías.

Domicilio: Paseo de los Olivos, 8.
Objeto de la industria: Talleres me* 

rúnicos para fabricación de pequeño ma
terial eléctrico automático.

Objeto de la am pliación: Fabricar 
nue-vos aparatos electromecánicos. 
C ap ita l:

Antes ..........................  47.000 ptas.
Después ..................  77.950 ptas.

Producción '  •
Antes.—Disyuntores auto

máticos ...........  3-500
Después.— Lim itacorrien

tes .........   30.000
« Guardamotores 200

Avisadores .... 500
Valor total de la producción, pese- 

. tas 970.000,
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
do esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 13 de" abril de 1946.—El In
geniero Jefe,' L . I./)pez de (María.

1.910-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Estudios Ballesteros».
Domicilio: García de Paredes, nüm. 55
Objeto de la industria : Estudios y la

boratorios cinematográficos.
Objeto de la am pliación: Instalación 

del segundo escenario, con sus elemen
tos de trabajo.
C ap ita l:

Antes ....................... 12.ooo.ooo ptas.
Después ...............  12.000.000 ptas.

Producción: Antes, seis películas de 
tipo comercial al año; después, doce pe-' 
I:rulas de tipo comercial al año.

E sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública €sta petición para q\ie 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidam epc reintegrados, los 
escritos q ir1 c-Mimen cpoi tupos, d«-ntf*o 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 10 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe-, L. López de María.

1.911-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Rufo Panes y don 
Teófilo Serrano.

Potencia: 10 K. V. A.
Objeto: Electrificación de sérvicio^en 

la finca «El Olivarejo», del término de 
Lominchar.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por'.la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Moro, 
número 3). /

Toledo, 10 .d e  abril de 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal. /

1.92 8- 0 .

D E L E G A C IO N   DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización linea eléctrica alta tensión
Peticionaria : Doña Ana María EÜo, 

representada por don Jo.só García Cam= 
puzano; "do Archcna. (Murcia).

Objeto de la instalación : Electrifi
cación del Balneario de aguas terma
les de Archena.

M aquinaria: L ínea en alta y centro 
de tr a n sfor m a c i ón.

Todo adquirido en España.
Producción: Alumbrado y elevación

de aguas termales.
Lo que seMiace público por esta petición 

parra que los que ¿o consideren afecta- 
dos por la misma presenten los escri
tos ^oportunos, debidamente reintegra
dos y dentro, del plazo de diez días, en 
la Delegación de Industria, plaza de Or
ea si tas, 1.

Murcia, 11 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

473*0  ______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización línea eléctrica alta tensión
Peticionario: Sucesores de Joaquín

Meseguer, Murcia (San Antón).
Objeto de la instalación: Alimentar 

los electromotores de la fábrica de teji
dos.

M aquinaria: Línea de alta tensión.
Todo adquirido en España.
Producción: Tejidos varios.
Lo que se 'hace público para que los 

que se-consideren afectados por la mio
ma presenten ¡los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro <jel 
plazo de diez días, en las oficinas de la

Delegación de Industria, plaza Orcasi- 
tas, 1.

Murcia, ai de marzo de 1946.—E l I11- . 
gomero Jefe, Fernando Tarragó.

474-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización línea alta tensión
Peticionario: i.Minerales y Productos 

Químicos Levante, S. A. de Mazairrón 
(Murcia).

Objeto de la instalación: Electrifica- 
ción de la fábrica de alumbres y alma
gras, establecida en Mazarrcjn.

M aquinaria: Línea en alta tensión, 
dentro de transformación y motores en 
baja.

Todo adquirido en España.
Lo que se hace público para que los 

que se consideren afectados por la m is
ma presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en la Delegación de Indus
tria, plaza de ^rcasitas, 1.

Murcia, 11 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

475-  0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización línea eléctrica alta tensión
Peticionario: Don Miguel Alvarez

Abril, Alcalde de- Cehegín (Murcia).
Objeto d<e la instalación: Elevación 

de aguas potables.
M aquinaria: Línea de transporte eléc- 

trico en alta tensión, centro de transfor
mación y grupo elevador.

Todo de- antigua instalación, adqui-, 
rido en España.

Producción: Suministró de agua por
table en Cehegín.

Lo que se hace público para que tos 
que se consideren afectados por da m is
ma presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en la Delegación de 
Industria, plaza de O rcasitas,ir

Murcia, 11 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, Fernando Tamragó.

4/6 -0   \  .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización línea eléctrica alta tensión

Peticionario : Don José Gómez Casta
ño, de Abarán (Murcia), carretera de es
tación.

Objeto de la instalación: Acciona
miento de aparatos de su industria de 
fabricación de conservas vegetailes.

M aquinaria: Línea de alta tensión, 
centro de transformación e instalación 
de electromotores en su industria.

Todos establecidos y  adquiridos en 
España. . ^

Producción: Conservas vegetales pro
cedentes de productos de la región.

Lo qúe se hace público para que tos 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos oportunos, en 
el plazo dé diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza dé O rcasitas,i.

Murcia, 9 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, Fem ando Tarragó.

477-0
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D E L EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 

M UR CIA
Legalización línea eléctrica

Peticionario: Don V icen te , Martínez 
Carrión de los Garres (M urcia).

Objeto de la instalación : Electrifica
ción de su finca «Eif Raiguero» y  ele
vación «de aguas para riegos.

M aquinaria: «Línea de ailta tensión de 
unos 260 metros^ trifilar, centro de 
transformación y grupo elevador.

Todo adquirido en España.
Producción: Mejoramiento de la  pro* 

ducción agrícola.
L a  que se hace público p ara  que los 

que se consideren afectados por la m is
ma presenten los escritos oportunos» en 
el plazo de diez días» en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 9 de marzo de 1946.—El In
geniero Je fe , Fernando Tarragó.

478-O

DE L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R CIA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario : Don José Julián de Ca
sa nova y de Ferrer.

Objeto de la instalación: Electrifica
ción de su finca «Corverica», de Fuen* 
te-Alamo.

M aquinaria: E stá  establecida y  es de 
fabricación nacional.- Se trata de una 
linea de alta y centro de transforma- • 
ción y grupo de elevación.

Producción: Aumentar el rendimien
to agrícola de la finca.

1L0 que se hace público para que los 
Ique se consideren afectados por la 
•misma presenten los escritos oportunos 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
dé esta Delegación, plaza, dé Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 24 de agosto de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Fem ando Tarragó.

47» - 0 - ■

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R CIA

Legalización línea eléctrica alta tensión
Peticionario: ■ Don Francisco Pérez 

Tenedor, de Calasparra (M urcia).
Objeto de la instalación: Acciona* 

imiento de su industria de majado de 
«esparto.

M aquinaria: (Línea de alta tensión, 
«centro de transformación' e instalación 
de electromotores en la Fábrica.

Todo adquirido en España.
Producción: Esparto picado para Ja 

¡industria espartera nacional.
Lo que se hace público por esta petición 

para que los que se encuentren afee- * 
tados por la misma presenten los es
critos oportunos, debidamente reinte
grados y dentro del plazo de diez días, 
en la Delegación de Industria, plaza de 
jOrcasitás, 1.

Murcia, 1 1  de marzo do 1946.—E l 
Ingeniero Jefe* Fernando flanragó.

472- 0 -    •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T E R U E L

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Gómez

Pertusa.
O bjeto: Instalar una nueva'industria *

de agramado de cáñamo en Calamocha, 
con una máquina agramadora.

Producción: L a  correspondiente a
200.000 kilos de varilla de cáñamo.

Esta industria no necesita importa
ción de maquinaria ni materias- primas.

Se hace pública ^esta petición para 
que los industriales que s e  consideren 
afectados por la misma presenten los 
•escritos que estiman oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas d<> esta Delegación d© Industria 
(plaza Domingo Gascón, 1 1 ,  Teruel).

Teruel, 7 de diciembre de 194$.—:
El Ingeniero Jefe, Luis María Masoliver.

469-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N T E

Ampliación de industria
Peticionario: Molla Hermanos. F á 

brica de borras e hilados^ Muro del 
Alcoy. ' >■

O bjeto: Sustituir el juego de cardas 
do un metro por otro de 1,50 m etros; 
y la continua de hilar, «Pratt», de 
156 husos, por otra más- moderna y 
rápida de 144 husos. Instalación de una 
nueva mechera de hilar, marca «Over», 
de 124 husos.

Producción: Actualmente, 100.000 k U  
los de hilatura de regenerado; con la 
nueva maquinaria, 150.000 kilos, anuales.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales- qu© se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Sifbdelegación de Industria de Al
coy. calle Beato Nicolás Factor, núme*-. 
ro 2. \

Alicante, 29 de marzo de' 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Mayo.

470-0. _______

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don José  Morillo V^lle. 

Hoyo de los Caballos.—Algeciras
Objeto de la ampliación: Ipstalar una 

mezcladora, una galletera y un motor en j 
su fábrica de ladrillos.
' Producción : 260.000 ladrillos anuales.1

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias 'primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que • estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de eáta Delegación de Industria (P. Fer
nando García de Arbojeya, número 1) .

Cádiz, 22 de marzo de 1946.—¿El In
geniero Je fe , Enrique de Castro.

466-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Alcalde Presidente del

limo. Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules.

Objeto d© la industria:. Instalar una

rod de distribución para abastecimien
tos de aguas.

Producción: Distribución de quinien
tos metros cúbicos de agua diarios.

Todos los .elementos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jo¿ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez «días,' en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle Fer- 
nado García do Arboleya, númeró 1).

Cádiz, 7 de noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

467-O.,

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: «Jerez Industrial, S . A.». 

Caracuel, 7 .—Jerez de la Frontera.
Objeto de la am pliación: Instalar dos 

máquinas litográficas en su imprenta y  
litografía.

Producción: Esta ampliación no supo
ne aumento en la producción.

Maquinaria a im portar: I¡)o& m áquina*' 
lito'gráfiicas con motores acoplados* 
aproximadamente pesetas 317*050.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que^ se con
sideren afectados por la  misma como 
I09 fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten los escritos 
qu© estimen oportunos, dentro del p la
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (calle Fernan
do García d& Arboleya, 1) .

Cádiz, 9 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

468-O.  ■

D I S T R IT O  M IN ER O  DE 
SALAMANCA

Con fecha de hoy, ¡la Je fa tu ra  de 
este Distrito* ha resüelto otorgar a don . 
Eusebio Cortés Chertó los cuatro per- * 
misos de investigación de mineral de 
estaño que a continuación se relacionan :

«María», número 2045-I, en 57 per
tenencias, en término municipal de Na- 
vasfrías. '

«San José», número 2 .133-I, en 4 
pertenencias, en término municipal de 

, Villar de la  Yegua.
I «Josefina», número 2.134-I, en 175 

per tenencias, en términos * municipales 
de V illar de Ciervo y Aldea del Obispo.

«Aurita», número 2.147-I, en 42 per
tenencias, en término municipal de 
Castillejo de Martín Viejo. \

(Lo que se hace público a los efectos 
determinados 'en el artículo 12 de ,1a  
Nueva L ey  de Minas de 19 de julio de 
1944.

Salam anca, 9 de abril de 1946.— El 
Ingeniero • Jefe , Víctor Manuel Gómez 
Izquierdo. 1.940-O. *

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE
B URGOS

Provisión de la plaza de Oficial Mayor 
Letrado

Se anuncia oposición entre Licencia
dos en Derecho que no hayan ¡cumplidó 
los treinta y cinco años de edad al pu
blicarse la convocatoria en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» para ia  provi-
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sión del cargo  de O ficial M ayor  
Letrado de esta Exorna. D iputación Provin
cial.

E l designado tendrá derecho ail sueldo 
y  asignaciones que figuran en el presu
puesto, y a m ejoras del diez por ciento 
del sueldo por cada cinco años de se r
vicios efectivd%.

(Las in stan cias, docum entadas, se pre
sentarán en la Secretaría de lia excelentí
sim a Diputación Provincial, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al en q u e /se  publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O /

L a s  dem ás condiciones, así comp el 
p ro gram a que ha de reg ir en las opo- 
isieiones, se hallan insertos en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia num ero 90, 
correspondiente al día 17 de abril de 1946.

B u rg o s, 20 de abril de (1946.—iEl P re
sidente (ilegib le).

742-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Anuncio de subasta
L a  Comisión Gestora de esta Excelen

tísim a Diputación Provincial acordó, en 
sesión de 31 de diciembre próxim o pasado, 
la contratación, m ediante subasta pública, 
dél sum inistro por raciones a los cinco 
Estab lec im ien to s' de esta Beneficencia 
Provincial, conform e al pliego de con
diciones y dem ás docum entos que se 
encuentran a disposición de aquellos a 
quienes interese, en el Negociado de 
Beneficencia de la Secretaría de dicha 
Corporación, durante los d ías  y hora»' 
hábiles d e . oficina, donde podrán ger 
exam inados.

L a  subasta se verificará ante el No
tario  que designe la  D elegación del Ilu s
tre C olegio N otarial, a las doce horas 
del día, después de transcurridos veinte, 
contqdo* desde el siguiente al en que 
aparezca  este  anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADq, o al siguien
te hábil, caso  de ser dom ingo o día fe 
riado.

Córdoba, 17 de abril de (1946.— E l 
Presidente (ilegible).

743-0

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de pavim entación en las vías de 
acceso a  la  Estación Central de Auto
buses. '

L u g a r, día y hora.— En las C asas 
Consistoriales de la  ciudad de Alicante 
el día siguiente lab o ra l a acjiiel en que/ 
se cum plan veinte hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , a las doce horas.

T ipo de licitación.— Seiscientas' noven
ta y  un mil ochocientas noventa y. ocho 
pesetas con nbventa y nueve céntimos 
(691.898,99).

Depósito provisional.— El 2 por 100 'deU 
tipo.

F ian za definitiva.— El 4 por* 100 del 
remate. ' - %

Presentación de pliegos.— Se ad'tnitirán 
hasta las  ̂trece horas del día anterior al

de la subasta en el Negociado de Fo
mento.

E xam en de documentos. —  Todos los 
días hábiles, de diez a trece horas, po
drá consultarse el expediente en la ofi
cina anteriorm ente alqdida.

M odelo de proposición

Don ........ , que vive en ..> ..., en nom
bre propio, (o''en el de ........   cuya repre
sentación acredita con la prim era copia 
de la escritura de poder que, bastantea- 
da en form a, acompaña), ha exam inado 
el 'proyecto, presupuestos, M em oria y 

'p lanos, para la construcción del pavi
mentado en las vías de acceso a  la E s
tación Central de Autobuses, y declara :• 
Que se compromete a ejecutar las obras 
con estricta sujeción a lo establecido en 

.las condiciones obrantes en el expedien
te, por da cantidad de ........ (consígnese
la cantidad en Jetra) pesetas. 1

Asim ism o se obliga a dar Cumplimien
to a lo establecido y en "vigencia sobre 
colocación obrera, m ateria laboral y ac- 

• cidentes de trabajo, y presentará las pó
lizas de seguro de dichos accidentes,

(Fecha y firm a.)
Alicante, 10 de abril de 1946.—E l Al

calde - (ilegible).— El Secretario, Enrique 
Ferré.

741-0 -

AYUNTAMIENTO DE EL  ESCORIAL

El A yuntam iento de e s ta  leal V illa , en 
sesión del día 30 de marzo último, ha 
acordadb celebrar subasta pública p ara  
la ejecución de las obras de pavim enta
ción de la plaza de E sp añ a, calle de la  
P laza, calle de D. Lorenzo N iño , y calle  
y plaza de la Iglesia, con arreglo a  los 
pliegos de condiciones facu lta tivas  y 
económ icas aprobadas a l efecto .

Servirá  de tipo de licitación la  can
tidad total de ciento noventa y  ocho 
m il cuatrocientas treinta y siete p ese
tas con catorce céntim os (19 8 .4 37 ,14 ), 
dividido en la form a sigu ien te : .

‘ P laza de E sp a ñ a , 70.730,85. .
C alle  de la  P laza, 1 1 .7 1 5 ,1 2 .
C alle de D. Lorenzo Niño, 67.695,45.
C alle  y plaza d e  la  Ig lesia , 48.295,72.

L jis  diferentes unidades de obra que 
se detallan constituirán un solo acto a  
ios efectos de la subasta, no rem itién
dose, por tanto, proposiciones sepa
rad as.

E l depósito provisional será de tres 1 
mil trescientas sesenta y ocho p esetas 
con setenta y cuatro céntim os, que de
berá con signarse  p ara  tom ar ¡parte en 
la subasta.

L a  fianza 'definitiva será de siete mil 
novecientas treinta y "s ie te  pesetas con 
cuarenta y ocho céntim os, que será con
sign ad a por <el rem atante.

L a  subasta se celebrará por el s is
tema de p liegos cerrados, a la s  doce ho
ra s  del d ía siguiente al en que se cum 
plan los veinte hábile» de la (publica' 
cin de este an u n cio -en  -el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el Salón 
de Actos de la C asa  C onsistoria l, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, y con asisten cia  . 
de otro m iem bro d e la Corporación.

L a s  proposiciones se presentarán de

bidam ente re in tegrad as, con arreglo a 
la  L e y  del T im bre, acom pañadas del 
resgu ard o  acreditativo de la constitu
ción del depósito p ro visional, d e sd e  el 
día sigu iente a  Ja  publicación de este 
anuncio hasta  e l anterior a la subasta.

Serán d e  -cuenta del rem atan te los 
gasto s de inserción de anuncio y dem ás 
que orig ine la subasta.

L o s  pliegos d e condiciones facu lta ti
vas y económ ico-adm inistrativas se ha
llan de m anifiesto en la Secretaría  M u
nicipal, donde pueden exam in arse  todos 
los día$ laborables en la s  horas de ofi
cina.

H a  sido cum plido el trám ite  del a r
tículo 26 del (Reglam ento de C ontrata
ción M unicipal sin reclam aciones.

L a s  proposiciones se a ju starán  al m o
delo que aíl final se inserta.

E l E scoria l, 2-2 de abril de '1946.—E l  
A lcalde (ilegib le).

M odelo de proposición

D    natural de ........ , vecino de
 , con dom icilio legal en  , y  cu
y a  personalidad queda acreditada en los 

**docum entos que por separado se acom 
pañan al presente p liego, se ob liga a 
e jecutar las obras de pavim entación de 
la  plaza de E sp a ñ a , calle de la P laza, 
calle D . Lorenzo Niño, y calle y plaza 
de la  Iglesia, de esta leal V illa de E l E s 
corial, con sujeción a los planos y  pliegos 
d e condiciones facu lta tivas  y económi
co-adm in istrativas aprobadas, las cuales 
acepta in tegram ente, deduciendo del ti
po d e subasta  un .......... (en letra) por
ciento de b a ja  en beneficio de la  Corpo
ración .

(Fech a y  firm a deb prop onen te).

744.O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

Madrid

H abiéndose e xtrav iad o  el resguardo 
de depósito núm ero A. 330.609, de pe
setas nom inales 31.500 , en C éd u las B an 
co H ipotecario 5 por 100, expedido por 
este Establecim iento en 2 de diciembre 
de 1940, a  favor de doña M anuela Viz- 
cayno G inés, se anuncia al público por 
prim era vez para que ol que #e orea 
con derecho a reclam ar , lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
desde la fecha de la publicación dol 
presente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y dos d iarios de esta 
cap ital, según determ inan los a rtícu 
los 4.0 y 41 dels R eglam ento vigente* 
de este Banco, ^advirtiendo qT*e trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se espedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el. prim itivo y quedando el Banco e x e n 
to de toda responsabilidad. '

M adrid, 15 de abril de 1946.— E l S e 
cretario general, Alberto de Alcocer.

1.949-p.



B. O. del E.—Núm. 116 26 abril 1946 Anexo único.—Página 1129

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Segundo sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de
noviembre de 1945

Nota de los títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los 
sorteos celebrados en el día de la fecha

E m isión de 15 de noviem bre de 1945 al 4 por 100

NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

NUMERACION 

de los títulos que deben 
ser amortizados

NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

NUMERACION 

de los títulos que deben 
ser amortizados

1 SERIE A 3.747
4.609

| 374.601 a 700 
1 460.801 ¿  900

594
1.136
1.429
2.031
2.299
3.180

296.501 a  297.000
567.501 a  568.000 
714.001 a  500

1.015.001 a  500
1.149.001 a  - 500 
1.589.501 a  1.590.000

SERIE D

710 . 
847 
862 

1.873 
2.362

14.181 a 200 
16.921 a 40 
17.22*1 a  40 
37.441 a  60 
47.221 a  40

SERIE B

476
869

1.4^8
1.566
2.423
2.768
4.951
5.072

47.501 a  600 
86.801 a 900 *

142.701 a 800 
156.501 a  600 
242.201 a 300
276.701 a  800 
495.001 a  100 
507.101 a 200

SERIE E

239 
438 

1.168 
1.283 
1.852 
3.340 
3.595 
4.864 ’

2.381 a 90 
4.371 a  80 

11.671 a 80 
12.821 a 30 
18.511 a  20 
33.391 a 400 . 
35.94)1 a  50 - 
48.631 a 40

SERIE C
SERIE F

1.080 
1.128 
1.137 

' 1.340 * 
2.840 
3.314 
3.721

107.901 a 108.000 
112.701 a 800 
113.601 a  700
133.901 a 134.000
283.901 a 284.000 
331.301 a 400 
372.00*1 a  100

51 
A 534 

658 
2.537 
3.257 
3.975

501 a  10 
* 5.331 a 40 

6.571 a  80 
25.361 a  70 

• 32.561 a 70 
39.741 a 50

Madrid, 15 de abril de 1946.—El Secr otario general, Alberto de Alcocer.—Visto 
bu en o : P. eil Gobernador, R. Artigas. ~ 614-P

«CA R EM O N , S. A.»

Se convoca para la celet/ración de Jun
ta general! de esta Sociedad, para el 
día io de mayo próximo, a  las diez ho
ras, en su domicilio social.

Madrid, 24 de abril de 1946.—El Pre
sidente. 1.942-P.

BANCO H IP O TE C A R IO  DE 
 ESPAÑA

El día 1 de mayo próximo,ren las ofi
cinas de dicho Banco, a las diez y media 
de la /mañana, tendrá lugar públicamen
te el sorteo para designar las Cédulas 
hipotecarias al 4,50' por 100, Serie B, 
que deben ser amortizadas, con arreglo 
a  ilos Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las Cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los inipuestos correspondientes, desde 
el primero de agosto próximo, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo 'del Consejo de 
Administración y dé conformidad con los 
artículos 104, 1Í4 y 117 de los Estatu
tos se pone, por medio de este anuncio, 
en conocirhiento niel público.,

Madrid, 2 4 .de abril de 1946.—El Se
cretario, V, García. 1.945-P.

E M B A I X A D A  D O  B R A S I L  
Madrid

Aviso
La Embajada del i'rasil comunica que 

deberán comparecer, dentro del plazo de 
quince días, a partir de la fecha, a la 
Cancillería de esta Misión diplomática, 
sita en la calle de Fernando d  Santo, 
número 6, todas ías personas físicas y 
jurídicas brasileñas, domiciliadas en esta 
capital, que tengan reclamaciones por 
daños y perjuicios de guerra, provenientes 
de actos practicados por las potencias fiel 
Eje.

Madrid, 22' áe  abril de ̂ 1946.
1.917—P. 2 .a 416-4-946.

P R O D U C TO R A  D E M ETA LES PRE
CIO SO S, S. A.

Se convoca a lós señores accionistas de 
esta 'Sociedad a la Junta general! .ordi
naria, que tendrá lugar en s u . domicilio 
social, a las doce horas <’el día primero 
de mayo próximo, -para deliberar y apro
bar, si procede, ila Memoria y Balance 
del Ejercicio de 1945.

Bilbao, 15 de abrifede ' 1946.—El Con
sejo de Administración.

1.93Ó-P.

S. A. MARTOSAN, CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA

Se convoca a  los señores accionistas 
de esta Compañía a  la Juinta general 

 ordinaria que se celebrará el día 18' da 
mayo próximo, a  lias cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, o a  las cuatro 
y media, e n . segunda, si no hubiere nú
mero suficiente de accionistas, en eil do*

 micilio social, calle de Alcalá, número 20, 
para tratar de la aprobación del Balan
ce, Memoria y Cuentas correspondientes 
all último ejercicio, y demás asuntos que 
figuran en e¡l orden ded día, con qBjtricta 
observancia de los preceptos del título IV, 
de ios Estatutos sociales. 

 Madrid, 23 de abril de 1946.—Eli Pre- 
sidente dél Consejo de Administración, 

 Miguel Martínez, 
j I . 9 4 3 - P .

FUERZAS ELECTRICAS DEL ARA
GUASO (HUESCA)

Se hace público que por don Celso 
Joaniquet Po-ns fue com unicada a  esta 
Sociedad la desposesión de, las siguien
tes acciones de la  m isiva: Ciento cin
cuenta y -tres acciones preferentes y 
ciento cincuenta y tres acciones ordi
narias cuya numeración .es la siguien^ 
te :

Acciones preferentes números 1 ■* al 
14, 18, 29 al 38, 49 al 170 y 195 ial 200. 
Y ordinarias, números 205 al 14, 220 al 
30, 241 al 285, 289 al 330, 351 al 390 
y 396 a-1 400, Dichas acciones son al 
portador, y sus enajenaciones, segúia 
acuerdo de la Sociedad, se anotan ea 
ed libro IRegistro de acciones desde s i l  

emisión.
 1L0 que se publica para conocimiento 
de todO'S aquellos a quienes pueda in
teresar, icón ' advertencia de que si en 
el término de tres mes-es desde la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO no hubiere sido notifi
cada a esta Sociedad fa «existencia de 
oposición, procederá a la anulación de 
los expresados títulos y expedición de 
lo9 correspondientes duplicados.

Las oficinas» de la Sociedad están 
instaladas en Bol taña.

Boltaña (H uesca), 13 de abril de
1946.—Fuerzas Eléctricas del A ra .~ E i 
Gerente, A rturo Bielsa.

1.924-P.

HI D RO ELE CTRICA DEL OESTE 
DE ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento del artículo 17 de los 
Estatutos sociales, y a los efectos expre
sados en el artículo 28 de los mismos, se 
convoca a Junta general ordinaria de se* 
ñores accionistas y tenedores de partes 
de fundador de la Hidroeléctrica del 
Oeste de España, que tendrá 'lugar en 
Madrid el día 13 de mayo próximo, a  las 
cinco de la tarde, en el domicilie? social, 
plaza de O riente,, número 3 .

A los efectos del derecho de asistencia 
a la Junta, se recuerda a los señores ac 
cionistas y tenedores de partes de funda
dor lo precepuado en el artículo 19 do 
ilos Estatutos sociales.

Madrid, 24 de abril de 1946.—Por el 
Consejo de Administración: el Conseje
ro Delegado,- José H.ervás Aldecoa.

i-93S-I%.
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ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Por el presente, se hace saber que en 
£l Jyfegado de Primera Instancia nume
ro 12 de Madrid pende denuncia formu
lada por don Antonio, doña María Luisa, 
ipoña Petra, doña Pilar y doña Ana María 
«fiel Saso y Saso, haciendo constar el des
aojo de ciento cuarenta y nueve títulos re
presentativos de obligaciones hipotecarias 
emitidos por «Los Remedios, S. A.», el 
i6 de noviembre de 1928, por un valor 
nominal de quinientas pesetas cada uno, 
interés del 6,50 por 100 anual, correspon
diendo : a doña Petra defl Saso, 29 obliga
ciones, números 739 a 761 y 763 a 768; 
fi don Antonio del Saso, 20 obligaciones, 
números 769 a 798; a doña María Luisa 
del Saso, 30 obligaciones, números 799 
é  828; a doña Ana María deil Saso, 
50 obligaciones, números 829 a 858, y a 
doña Pilar del Saso, 30 obligaciones, nú
meros 859 a 888, iy a fin de que de con
formidad con ilo dispuesto en el artículo 
550 del Código de Comercio pueda com
parecer en este expediente el tenedor o 
tenedores 'de ios valores de referencia, 
por plazo de quince días, se ha acordado 
la iesercióo del presente en E L  B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST O P O  y en 
el dé esta provincia, a cuyo fin se ex
pide en Madrid a 2 de abril de 1946.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.°, el Juez de 
^Primera Instancia, Francisco' Valcarce.

i(934—A. J.

MADRID

Edicto

En los autos de procedimiento Su
mario que se siguen en el Juzgado nú
mero diez, a instancia del Procurador 
don Alejandro González Hernanz, en 
nombre de la Sociedad «El Hogar E s
pañol», para hacerse cobro de un 
préstamo de 40.000 pesetas hecho a 
don ¿Vlariano Samz Sanz, en la escritu
ra base de los mismos, por proveído . 
de esta fecha he .acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez ia finca hipotecada en garantía de 
diyho préstamo y qué e s .la  siguiente:

U.nlk casa en término de -Val lee as, 
calle de las Requenas, señalada^ con el 
número noventa y uno, al sitio de 
Luz, Arijas y Arroyo de Abroñigal, bar 
rrio del Puente de Vallecas; ocupa una 
(superficie de 140 metros 32 centímetrois 
Cuadrados, equivalentes «a 1.807 ‘ pies 
¡19 décimos, de Iois cuales hay edifica
dos 1.646 pi-es 32 centímetros y el res
to destinado a patios.

Para su remate se ha señalado-el día 
-treinta y uno de mayo próximo veni
dero, a las doce de su mañana, en la 
gala Audiencia de este Juzgado.

1L0 que se hace público por el' pre
sente, advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a  segunda subasta en la Can
tidad de sesenta mili pesetas, descon
tado ya el veinticinco por ciento de la 
cuma que sirvió de tipo para ia prime

ra; que para tomar parte en ésta de
berán ios iicitadores consignar previa
mente en (la Jmesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del tipo (de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones ; que no se admitirán pos
turas que no cubra el expresado tipo de 
subasta; iqufe áo.s autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifies
to a Iicitadores en la Secretaría de] 
infrascrito, entendiéndose que «todo li- 
citador (acepta como bastante la titu
lación de indicada finca .sin tener de
recho a exigir ninguna o tr a ; que las 
cargas, o gravámcn-cs anteriores prefe
rentes, Isi las hubiere ail crédito recla
mado en estos autos, continuarán sub
sistentes y tin cancelar, entendiéndose 
asimismo que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en Ea responsabi
lidad de la9 mismas, sin destínamse a 
su extinción el precio defl remate, el 
cual, descontado lo que se deposite 
para tornar parte en la subasta, se.con
signará dentro de los ocho días siguien
tes ail de su aprobación.

Dado en» Madrid a veintisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Juez, Agustín Cabeza de V a
ca.— El -Secretario, Cándido García.

1.91S-A. j.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Eduardo 
Ibáñez Cantero,, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ca
pital en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el artículo ciento 
treinta y uno de ia vigente Ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
Félix Alonso, en nombre de don Anto
nio Nombela Tomasich, contra doña 
María Peñuelas y Juez-Sarmiento, sobre 
pago de un préstamo hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tinueve de mayo próximo, a las once, y 
por el tipo de noyenta mil pesetas pac
tado en la escritura de préstamo, base 
del procedimiento, la siguiente 

•^Finca: Una casa en esta capital, calle 
del Amor de Dios, 4 (hoy Roberto Cas- 
trovido), formando parte de la manzana 
239, señalada con el número 12 del Re
gistro de Casas-aposento, y con el 11 
moderno; consta de una superficie de 
323 metros y 51 centímetros cuadrados, 
y Jinda : al Norte o izquierda, 'ehtrando, 
con la casa número 13 antiguo, propie
dad de don José Teriola; a Oriente o 
testero, con la casa número 8 moderno 
de la calle del Amor de Dios,, pertene
ciente a don José Simón, y Poniente o 
frente, en repetida calle de Amor de 
Dios. Adquirió la doña- María Peñuelas 
la finca que queda descrita, por herencia 
de su madre, doña María Ana Juez-Sar
miento y García-Herreros, siéndole ad
judicada en Ja 'partición que se aprobó 
mediante escritura otorgada ante el No
tario que fué de Madrid don Luis Gon
zález y Martínez, en 5 de diciembre de 
1894, y quedó inscrita en cuanto a esta 
finca en el Registro de la Propiedad del

Mediodía, de esta capital, en el tomo 
472, libro 66 de la primera sección, fo
lio 3, finca número 1.446, inscripción 
primera, y en cuanto a la hipoteca cuyos 
derechos aquí se ejercitan, quedó inscri
ta al folio 100 del tomo 5S5, libro n o , 
de la sección primera, de dicho R egis
tro de la Propiedad del ?>Iediodía, finca 
número 1.446 triplicado, inscripción no
vena.

Y  se advierte a los Iicitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa defl 
Juzgado el diez por ciento del expresado 
tipo de noventa mil pesetas ; que no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al m ism o; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
g la  cuarta del mencionado precepto le
gal están de manifiesto en la Secretaría 
deí que refrenda ; que se entenderá que 
todo 'licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes— si los 
hubiere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

. Madrid, 22 de abril de 1946.— El Se
cretario, Isidoro Dom ínguez.— Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, E. Ibá- 
ñez.

'1.950,A. J<

GIJON

Edicto

Sentencia.— En G ijón, a cinco de abril
de mil novecientos cuarenta y seis.
E>L señor don G regorio  Diez-Can seco 

y de la Puerta, M a'gistrado, Juez de 
Prim era Instancia del Juzgado número 
dos de la ciudad de' G ijón, habiendo 
visto lo s presentes autos de júicio de
clarativo de m ayor, cuantía  entre p ar
tes: de la una, como dem andante, do
ña M aría Menéndez B usto, m ayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labores v 
vecina de Avi.lés, representada por el 
Procurador don José Ramón Ibaseta 
G utiérrez y defendida por €\ Letrado 
don T om ás M artínez S u árez; y de Ja 
otra, como dem andados, los herederos 
de doña Rosa del Busto A lvarez, /don 
V icente Prendes Méndez, don Manuel 
Pérez G arcía y don Enrique Bernabé 
y G arcía Castrillón, de los que ha com
parecido y personado en autos doña 
Am elia Bernabé Prendes, soltera, de
dicada a sus labores, vecina de C a 
rroño, representada en la actualidad por 
el Procurador don C asim iro  González 
V ega  y defendida por el L etrad o doña 
Carm en Menéndez M anjón, ambos en 
concepto de oficio,! quedando los dem ás 
herederos en los estrados del Juzgado, 
sobre declaración de enajenaciones,

F allo : Q ue, desestim ando, com o, des
estim o, en todas sus partes, la dem an
da interpuesta en estos autos por do
ña M aría Menéndez Busto, contra los 
herederos de doña R osa Busto, A lva
rez, d e 'd o n  V icente Prende* Menéndez, 
de don Manuel Pérez G arcía y de don 

•Enrique Bernabé y  G arcía  C astrillón, 
y  entre estos último^ contra la deman
dada, personada en autos, doña Amelia 
Bernabé Prendes, debo de absolver y 
absuelvo librem ente de la m ism a a tô  
dos los demandados, sin hacer expresa
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ni especial condena en costas. Y  de
jar, como dejo, sin í-fecto el particular 
de la providencia dictada en estos au
tos con fecha veinticuatro diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, por 
el que se decretó la anotación preven
tiva de la demanda en el Registro de 
la Propiedad de este partido, y acor
dar, como acuerdo, la cancelación de 
dicha anotación preventiva. Notifíquese 
esta sentencia a la demandante v a la 
demandada, personada en autos, en la 
forma ordinaria, y en cuanto a todos 
los demás demandados que ¡han sido 
declarados rebeldes en la extraordinaria 
prevenida en los artículos 282, 283 y 
769, todos de la Ley de Enjuiciamiento 

. civil, incluso ipor edictos en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y 
siempre que la parte contraria no soli
cite en forma y término de cinco días 
la notificación personal.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Gregorio Díez-Canseco.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, cum
pliendo con lo mandado, pongo y fir
mo el presente en Gijón, a diecisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis.— El Secretario interino, José Mori.

644-A. J.

V AL EN C IA

Edicto

En d  expediente de reconstitución de 
los autos juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, hoy incidente en diligen-. 
cias de ejecución de Sentencia, segui
dos en el Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia número uno, por la Socie
dad Anónima «Araus y Gari», contra #la 
«S. A Electro Hidráulica dd Turia»,* y 
en los que son parte las Sociedades Anó
nimas «Volta» y «Electra Valenciana», 
cuyo expediente ha sido promovido por 
el Procurador don J uan Reig Rodríguez, 
en nombre de la «S. A. Arnús y Gari» ha 
recaído la siguiente

«Providencia.— Valencia, a dieciséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.—  
Por presentado el anterior escrito del 
Procurador don Juan Reig Rodríguez, 
únase al expediente de su referencia, y 
se señala para que tenga lugar la com
parecencia a que se refiere el párrafo 
segundo defl artículo trece del Decreto de 
veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta, el día dieciséis de maye pró
ximo, a ¿as once y media de su m añana; 
cítese a las partes para dicho acto con 
la advertencia de que deberán concurrir 
personalmente, cuya asistencia personal 
únicamente podrá ser suplida por medio 
del oportuno poder especia)! al efecto, asis
tiendo con sus Procuradores y Abogados 
y, a ser posible, con dos mismos .cjue an
teriormente intervinieron, en el pleito, de
biéndose aportar en el acto de la com- 

* parecencia, cuantos documentos, copias y 
antecedentes puedan servir a la recons
titución de las actuaciones de que se tra
ta ; y desconociéndose efl domicilio de ila 
Entidad demandada-a pelada «S. A. Elec
tro Hidráulica del Turia», cítesele para 
dicho acto por medio de edictos, que se 
insertarán en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el do esta provincia, 
cuyos edictos, a efectos de su inserción 
en dichos periódicos oficiales, se remiti
rán con atentos oficios, el primero all se

ñor Administrador del B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  . ESTADO , y el segundo, al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en los que se interesará la publi
cación con fla antelación suficiente, por
que si no excede por lo menos diez días 
hábiles entre la publicación y el día de 
la comparecencia, sería inútil la inser
ción aludida; haciéndose constar, ade
más, que la inserción es gratuita, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo dieci
ocho del Decreto de Justicia de veintitrés 
de febrero de mil novecientos cuarenta, 
cuyos despachos se entregarán para su 
curso y gestión al Procurador instante .de 
este procedimiento, don Juan Reig Ro
dríguez.— Lo acordó y firma el Magistra
do señor 4 don Luis de la Concha y Mo
reno, Ponente para esta reconstitución de 
que certifico.— Hay una firma de don 
Luis de la Concha.— Secretario, José Gon
zález.— Rubricado.»

Y  para su inserción en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO , a fin de que 
sirva de notificación en forma dé la 
«S. A. Electro Hidráulica del Turia», de- 
mandada-apelada, cumpliendo lo acordado- 
libro y firmo la presente en Valencia, a 
dieciséis de abril de mil novecientos cua
renta y seis.— El Secretario' de Sala, José 
González.

6 4 5-A . J.

ZAMORA

Don José María de Mesa Fernández, 
Juez de Primera Instancia del parti
do de Zamora.
Hago saber: Que en este Juzgado,- 

y por doña María de la Consolación 
Candelas Prieto . Iglesias, asistida de 
su esposo, don Manuel Enríquez, se ha 
promovido expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano don 
Mariano-Aquilinowjerónimo Prieto Igle
sias, nacido en Cubillos el 26 de di
ciembre de 1914, y vecino que fué de 
dicho pueblo, habiendo pertenecido a 
una unidad armada y sirviendo en el 
frente de batalla durante . el Glorioso 
Movimiento Nacional, tomando parte 
en operaciones de campaña, la última 
en agosto de 1936, fecha ésta en que 
se dejó de tener noticias suyas, y por 
tanto su paradero, estimando falleciera 
en referido ano.

Y  a I09 efectos del artículo &.042 en 
relación con el 2.038 de \2 (Ley de En
juiciamiento Civil, se publica el presen
te edicto.

Dado en Zamora a siete de febrero 
de 1946.—E] Juez, José María de Mesa 
iFernández.— E l Secretario (ilegible). 

I.581-A. J. y  2.a 26-4-946.

C H AN TA DA

Don Manuel Sáenz Adán, Juez de Pri
mera Instancia defl partido de Chan
tada.
Hago público: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, a ins
tancia de don Cándido Cadahía Aguiar, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de la parroquia de Santa María de 
Casteio, municipio de Tabeada, enx este 
partido, representado por el Procurador 
dgn José Vázquez Gómez, sobre declara
ción de ausencia dé José Cadahía López 
y Manuel Cadahía Aguiar, mayores de 
edad, propietarios y vecinos que fueron

de la citada de Castelo, quienes se ausen
taron de su domicilio para la isla de 
Cuba, hade más de cuarenta años el pri
mero y' veinticinco el segundo, pasando 
de los diez que no se tiene noticias de 
ninguno de ellos.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , ex
pido el presente en Chantada, a dos de 
abril de mil- novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Sáenz Adán.— El Secretario, P. H., Ma
nuel Diéguez.

X.93S— A. J.

SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Edicto
Eli Juzgado de Primera Instancia de 

Santa Cruz dé Tenerife, instruye expe
diente sobre declaración de ausencia de 
Alonso Hernández González, natural y 
vecino de esta capital, y ausente hace más 
de cinco años; instando doña Consuelo 
González Rodríguez, madre del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de diciem
bre de 1945.— El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).— El Secretario judicial# 
Manuel de ila Casa. .

i -943^A. J. i .a ,26-4-946

CASPE

Edicto

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia, en providen
cia de hoy, recaída en expediente sobre 
declaración del fallecimiento de Policarpo 
Colera Diestri, se hace público que se 
sigue expediente conforme all artícu
lo 2.042 de la Ley procesal, haciendo 
constar que las últimas noticias que se 
recibieron del Policarpo Collera fueron 
en do9 de enero de mil novecientos trein
ta y uno, desde’ Santos (Brasil).

Lo que se anunciará por dos veces, con 
intervalo de quince días, a los efectos le
gales procedentes.

Caspe, 8 de abril de 1946.— El Secreta
rio judicial, Miguel Linares.

1.941-A. J. i .a 26-4-946

CANGAS D EL  NARCEA

Edicto

Don Carlos Marcos Villa, Juez municipal
sustituto, en funciones del de Primera
Instancia del partido de Cangas del
Narcea.

Hago público: Que en este Juzgado, a 
instancia de don Francisco Marqués Me- 
néndez, vecino de esta villa, se sigue ex
pediente para la declaración de défunc.ión 
de don Marruel Marqués Boto, vecino 
que fué de Pinera, en este partido, d© 
donde se ausentó para América en el año 
mil ochocientos ochenta y dos, sin que 
desde que marchó se tuvieran noticias 
suyas.

Lo que s>e hace público en cuampfli- 
miento del articuló 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cangas dél Narcea a nueve 
de abril de mili novecientos cuarenta y 
seÍ9.-r-El Juez, Carlos Marcos Villa.— El 
Secretario, P. S. (ilegible).

X.939-A. J. ¡ i .a 26-4-946
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R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesdos que a contlnuaclób se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar defíde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicfio Juez 
o Tribunal, con arreglo a 1ó3 artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m iento civil.

J u z g a d o s  Mi l i t a r e s

2 - 147'

D IE Z  G O M E Z , J e s ú s ; ’ hijo de F ran 
cisca, natural de Valdeprado, Ayunta
miento de Pesaguero (Santander), jor
nalero, de veinticuatro años de edad, 

domiciliado últim am ente en Valdeprado, 
y  cuyas demás circunstancias personales 
y  actua'l paradero se desconocen ; encar
tado por fa lta  a  concentración ; com pa
recerá en el término de quince d ías ante 
don Ildefonso C astillejo  C am pos, Juez 
Instructor del Juzgado deil Batallón de 
Cazadores de M ontaña (Anteiquera, 12), 
sito en el cuartel de Los Estudios, de 
esta Plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

9 .701.
'2 .14 8

i A R IA S  B U E N A , E m ilian o ; labrador,, 
de veintiún años de . edad, domiciliado 
últim am ente en Alió (Tarragona), y  cu
yas dem ás circunstancias personales y 
actual paradero se desconocen, al cual 
se 'le sigue expediente de faflta a  concen
tración ; com parecerá en el término de 
quince días ante don Alfredo C alvo  M ar- 
tmez, Juez Instructor del Regim iento dé 
Infantería de A lcántara número 33, de 
guarnición en Gerona íC uarte de Santo 
Domingo), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

9-77? -

2 .149
Q U IL E Z  A Z N A R , A n g el; hijo de José  

y  de P ilar, natural de Zaragoza, de vein
tiún años de edad, domiciliado últim a
m ente en Z aragoza, cuyas señas perso
nales so n : estatura, 1,626' m e tro s ; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
ancha, barba redonda, boca regular, co
lor sano, y  c u y o  actual paradero 
se desconoce; ¿Ujeto a  expediente 
por haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo por la C a ja  de Re- 
d u ta  número 42 de Zaragoza ; com pare
cerá dentro del término de treinta días 
ante don Antonio G arcía . G azaba, Juez , 
Instructor del Batallón de Cazadores de 
M ontaña M agallanes número 18, de. 
guarnición en Barbastro, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si así
no lo efectúa.

9.862.
2 .15 0  ; '

ESCUDERO PÜBILL, José; hijo de
Antonio y de Enriquteá, natural de
Barbens (Lérida), avecindado en Belleai- 
re  (Lérida), tratante de ganado, de vein
te años de edad, casado, y  cuyas señas 
personales s o n : estatura, 1,670 m etros;

pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz grande, barba regular, boca regu
lar, color aoeitunado, de desoendencia 
gitana ; comparecerá en un plazo que 
no excederá de treinta días en la Plaza 
de Seo de Urgefl (Lérida), ante el Juez 
Instructor don Luis R ivero CeinOs, con 
destino en el Batallón de Cazadores de 
Montaña Arapiles núm. 3, al cual per
tenece el interesado, bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

9 .917.

2 .15 1

E ¡S C U R  P U JO L , Jo s é ;  hijo de Ju an  
y de Nieves, natural y avecindado últi
mamente en Bosost (Lérida), de veintidós 
años de edad, m atarife, y cuyas señas 
personales s o n : pello castaño, cejas al 
pello, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, sin ninguna seña particular, cuyo 
paradero actual se ignora ; encartado c¡n 
expediente judicial por fa l)a  grave de prí 
mera deserción sim ple; comparecerá en 
un término de Quince días ante efl T e
niente don Francisco Díaz Sánchez, Juez 
Instructor del Batallón, Cazadores de 
M ontaña C ataluña número 4, en Berga 
(Barcelona), apercibiéndole de que en caso 
de no verificarlo será declarado rebelde. 

9.940.

2 .152

S A M IT IE R  IC A R R I , Prudencio; hijo 
de Cristino y de P ilar, natural de N avar- 
dún (Zaragoza), . soltero, mecánico, de 
veintiún años de edad, domiciliado últi
m am ente en Navardún, y cuyo actuail 
paradero, se desconoce; encartado por 
falta a concentración ; com parecerá en 
el término de quince días ante don Ilde
fonso C astillejo  Cam pos, Juez Instructor 
del Juzgado del Batallón de Cazadores 
de M ontaña Antequera número 12 , sito 
en el Cuartel de los Estudios, de esta 
Plaza, bajo» apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

9.874.

2-153

G O M E Z  N A V A R R E T E , M a n u e l; hijo 
de Gregorio v de M aría, natural de T or- 
tosa, de veintiún años de edad, dom ici
liado últim am ente en Tortosa, y cuyas 
señas personales so n : estatura, 1,725 me
tro s; pelo negro, cejas al pélo,- ojos par
dos, ' nariz regular, barb'a redonda, boca 
regular, color sano, frente regu'lar, aire 
m arcial, sin seña particular alguna, cuyo 
actual paradero se desconoce, sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la C a ja  de Reclutas de Zaragoza, 
para su destino a C u e rp o ; com parecerá 
dentro defl térm ino de treinta días en 
H uesca, ante eil Juez Instructor don F é
lix  óobantes del Val, con destino en el 
Regim iento de Artillería número 29, de 
guarnición en H uesca, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no id 
efectúa. ,

9.964.

2 . 1 5 4

M A R C A ID A  A R A M B U R U , A ntonio; 
de treinta años de edad, hijo dé Anastasio 
y ’ de1 Anselm a, natural de Baquio,' casería 
Zúbiarre (Vizcaya), y  cuyo actu al’ pafade- • 
r o s e  desconoce ; 'comparecerá en el plazo 
de quincé d ías ante don Lu is V ara y Lól 
pez de la L lave, Coronel de Infantería, 
Juez Instructor del Juzgado M ilitar even
tual de Plaza de T arragona, sito en calle 
San  Francisco, 3, piso tercero, para  res- 
. /  " . ’ ( •

ponder de los cargos que se le form ulan 
en el -sumario ordinario número 33.945, 
que se le instruye por deserción, aperci
biéndole que de no comparecer en el 
plazo señalado le parará el perjuicio a  
que haya lugar.

9-991 -

2 .155

M O N C L U S  N A V A S, A nton io ; hijo de 
Manuel y de C asta, natural de Alcañiz,

. soltero, mecánico, de veintiún años de 
edad, domiciliado últim am ente en el B a 
tallón de Cazadores de 'Montaña Ante
quera número 12, y cuyas señas perso
nales son : estatura, 1,688 m etros; pelo 
castaño, cejas a(I pd o , ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, boca pequeña, 
color sano, y cuyo actual paradero 
se desconoce, encartado por deserción ; 
comparecerá en el término de quince días 
ante don Miguel Vázquo'z Expósito, T e 
niente Juez Instructor del Juzgado del 
Batallón de Cazadores de Montaña An
tequera número 12, sito en el Cuartel de 
los Estudios, de esta Plaza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

9.984.
2.156

M A R IN  M O N T E S , S a lv a d o r ; hijo de 
Salvador y de Josefa , natural y vecino 
de Algem esí (Valencia), soltero, chófer, 
de veinticinco años de edad, y cuyas de
m ás circunstancias personales y actua’l 
paradero se desconocen, encartado por 
la supuesta failta grave de no incorpora
ción a este C u erp o ; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Capitán 
Juez Instructor del Regim iento de In
fantería 1 E spaña, núm. 18, de guarnición 
en Betera (Valencia), don Pío Cortés 
M ora, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

9.999.
2 .157

G IR O N  B A Z A N , Jesús ; hijo de E m i- 
flio y de Juan a, natural de Barrios de 
Sallas (León), de veintidós años de edad, 
soltero, y cuyas señas personales son : 
pelo negro, cejas a'l pelo, ojos negros, 
nariz recta, boca reguflar, sin ninguna • 
otra particular, cuyt> actual paradero se 
ignora ; encartado en el expediente nú
m ero 223 de 1945, instruido por deser
ción ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Capitán don Fernan
do H enao Gutiérrez, Juez Instructor del 
Regim iento de C aballería  Cazadores de 
Farnesio, núm. 12 , de guarnición en Va- 
lladolid, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebeilde de no efectuanlo.

10.004.
2 .158

A L O N S O  G O N Z A L E Z , F ra n c isco ; 
hijo de Ram ón y  de A velina, natural 

"d e  Covelo, parroquia de Lam osa y per
teneciente al reemplazo de 1945, por el 
ayuntam iento de Cove/lo (Pontevedra); 
comparecerá en el término de treinta 
días . ánte el Teniente Juez Instruc
tor don Manuel ' Folcar Nebrii!, en 
el Regim iento de Infantería Mérida, nú- 

- mero 44 , Cuartel Sánchez de A guilera, 
en E l Ferrol dtíl Caudillo, quien le ins
truye expediente por falta de incortpo- 
ración, bajo  apercibim iento que, de no 
hacerlo en el plazo señalado, será de
clarado rebelde.

9.884,


